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VISTO: El Informe N° 1810-2025/GOB.REG. HVCA/GGR-ORSyL con Reg. Doc.
NP 3959795 y Reg. Exp. N° 2826233 y demis documentacién adjunta en un total de veintidés (22) folios
utiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, de Conformidad con el Articulo 191° de la Constitucién Politica del Estado,
modificado por Ley N° 27680 — Ley de Reforma Constitucional, del Capitulo XIV, del Titulo IV, sobre
Descentralizacién, concordante con el Articulo 31° de la Ley N° 27783 — Ley de Bases de la
Descentralizacién, el Articulo 2° dela Ley N* 27867 — Ley Organica de Gobiernos Regionales y el Articulo
Unico de la Ley N° 30305, establecen que los Gobiernos Regionales son personas juridicas que gozan de
autonomia politica, econdmica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Regional N° 036-2024-GOB.REG.HV CA/CR,
de fecha 7 de marzo de 2024 el Consejo Regional de Huancavelica acuerda que se efectie la liquidacion
de oficio de obras ejecutadas en afios anteriores pot la modalidad de administracion directa y por contrata;
y, que a la fecha no se ha cumplido con la liquidacién técnica — financiera, los mismos que reflejan saldos
en las cuentas contables ocasionando distorsién en los estados financieros y técnicos de la entidad;

Que, la Directiva N° 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyTD: “Normas
v Procedimientos para la Liquidacién de Oficio de Proyectos de Inversion Publica y Transferencia (de
Corresponder) en el Gobiemo Regional de Huancavelica”, aprobada por Resolucién Gerencial General
Regional N°® 130-2025 /GOB.REG-HVCA/GGR, en el numetal 6.1. respecto de la condicién para
practicar La liquidacién por la modalidad de oficio establece: “Para que un proyecto de inversién ejecutado
/o financiado por el Gobietno Regional de Huancavelica sea apto de ser considerado en el proceso de
quidacién por oficio, debe cumplir la siguiente condicion general: Que, el proyecto de inversion haya
ido ejecutado y culminado en el periodo del 2003 al 23 de febrero del 2017 vigente la normativa del
+ SNIP y, que no cuente con la documentacion técnica, financiera y administrativa y, segn las exigencias
de la normatividad regional vigente a la fecha de su ejecucién (...)”;

Que, asimismo, en su numeral 6.7.2 sobre procedimientos que contempla una
liquidacién por la modalidad de oficio sefiala: “Evaluacion técnica - financiera e informe por la Oficina
Regional de Supervisién y Liquidacién y/o 4rea usuatia, para determinar la relacién de proyectos a liquidar
por oficio”; asimismo, en su numeral 6.7.3 establece lo siguiente: “Identificado el grupo de proyectos, la
Oficina Regional de Supetvisién y Liquidacién y/o 4rea usuaria, presentara a la Gerencia General Regional
para su autorizacion via acto resolutivo”;

Que, en ese contexto, la Oficina Regional de Supetvision y Liquidacién, mediante
Informe N° 1810-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL de fecha 16 de octubre del 2025, suscrito pot
el Director de la Oficina Regional de Supervisién y Liquidacién, solicita autorizacién para practicar Ia
liquidacién final técnica financiera y transferencia por la modalidad de oficio del proyecto:
“Reconstruccion puente colonial Sefior de Acoria, distrito de Acotia - Huancavelica -
Huancavelica™; toda vez que el proyecto se encuentra con informacién insuficiente y con faltantes de
documentacién que impiden realizar el proceso regular de liquidacién final técnica financiera, siendo ésta
una causal para la prictica de la liquidacién por la modalidad de oficio conforme establece la Directiva N°
003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyTD: “Notmas y Procedimientos para la Liquidacion de
Oficio de Proyectos de Inversién Piblica y Transferencia (de Corresponder) en el Gobierno Regional de
Huancavelica”; por lo que, corresponde autotizar a la Oficina Regional de Supervision y Liquidacién, a
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practicar la liquidacion técnica financiera final y transferencia del proyecto antes sefialado;
Estando a lo informado; v,

Con la visacién de la Oficina Regional de Supervisién y Liquidacién, Oficina Regional
de Asesoria Juridica, y la Secretaria General;

En uso delas atribuciones conferidas por el numeral 5 del articulo 29 del Reglamento
de Organizacion y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado pot Ordenanza Regional
N°539-GOB.REG.HVCA/CR;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1° - AUTORIZAR 2 la Oficina Regional de Supervisién y
Liquidacién, a practicar la Liquidacién y Transferencia por la modalidad de oficio del siguiente proyecto:

N° PROYECTO CuUl

1 Reconstruccién puente colonial Sefior de Acotia, distrito de
Acoria - Huancavelica - Huancavelica

2143201

ARTICULO 2° ~ REMITIR los actuados a la Oficina de Gestién de Recursos
Humanos, para que a través de la Secretaria Técnica del procedimiento Administrativo Disciplinatio del
Gobierno Regional de Huancavelica, destinde responsabilidades contra aquellos que resulten responsables
por la pérdida del Expediente Técnico, Informe de Preliquidacién, Cuaderno de Obra, Valorizaciones,
Formatos de Movimiento de Almacén, Actas, Resoluciones, File de Obra y otros documentos relacionados
al proyecto sefialado en el Articulo 1°,

ARTICULQ 3°.- NOTIFICAR la presente resolucién a los Organos Competentes
del Gobierno Regional de Huancavelica y a la Oficina Regional de Supervision y Liquidacién, para los
fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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